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En esos casos, pese a invocar la queja las leyes de transparencia, consideramos que lo procedente es 
tramitar el expediente atendiendo a las disposiciones locales que regulan específicamente el derecho de 
acceso de los miembros de la Corporación, dotándolo de un estatus de especial protección.

Por el contrario, si la solicitud de acceso ala información fue presentada amparándose en las leyes de 
transparencia, aunque el solicitante sea un miembro de la corporación, tramitamos el expediente aplicando 
lo dispuesto en la legislación de transparencia.

Por último, si el solicitante de información, miembro de la Corporación, ha esgrimido en su escrito de 
solicitud ambas normativas, aplicaremos siempre aquella que resulte mas beneficiosa a sus intereses.

1.1.2.2.2 Protección de datos personales
...

También nos parece de interés reseñar la apertura de oficio de dos quejas relacionadas con la protección 
de datos y afectantes ambas al Ayuntamiento de Sevilla, aun cuando las mismas aun se encuentran en 
tramitación y no podemos ofrecer la resolución final adoptada en las mismas.

Nos referimos a la queja 15/4327 iniciada tras tener conocimiento de un grave fallo de seguridad en la 
página web de la Agencia Tributaria del Ayuntamiento de Sevilla, página que a su vez se encuentra 
alojada en la propia web del Consistorio. Al parecer, desde un enlace indexado por el buscador Google, y 
simplemente con introducir el DNI se podía acceder a los datos privados de cualquier ciudadano empadronado 
en el municipio (nombre, direcciones, cuentas corrientes, embargos ...).

Asimismo, es de reseñar la queja 16/0414 que iniciamos de oficio tras tener conocimiento de la grabación 
mediante sistemas de reproducción audiovisual no declarados de las pruebas de alcoholemia que 
realizaba la Policía Local de Sevilla.

Según parece dos Intendentes de la Policía Local de Sevilla decidieron, por supuestos motivos de seguridad, 
colocar dos cámaras, sin pedir permiso alguno, en unas dependencias de la Policía Local de Sevilla, en la 
habitación de la Oficina de Gestión de Atestados (OGA) a la que son llevados los conductores que han dado 
positivo en una primera prueba de alcoholemia -la que se realiza con el etilómetro en la vía pública- para 
someterse a una segunda prueba o contraste de la primera.

En tales dependencias, según la denuncia conocida, la Policía Local grabó ilegalmente a decenas de 
conductores mientras se sometían a una segunda prueba de alcoholemia. 

Como decimos ambas quejas se encuentran todavía en fase de investigación.

...

1.1.2.2.4 Organización Local
En el expediente de queja 15/0397 se nos planteaba una interesante cuestión relativa a la regulación 
normativa, organización y funcionamiento de las Juntas de Distrito del Ayuntamiento de Sevilla y a la 
participación ciudadana en aquellos órganos; así como respecto de la gestión descentralizada de los 
servicios municipales.

El promovente de la queja nos exponía cómo había presentado escrito ante la Junta Municipal de un 
Distrito Municipal solicitando la modificación del Reglamento Orgánico de las Juntas Municipales de Distrito 
argumentando su petición en la necesidad de dotar de una gestión democrática más real a la plataforma 
informática “e-democracia participa sevilla”. 

Como quiera que la Administración municipal en un primer momento no facilitaba información ni respuesta, 
tampoco a esta Institución, debimos formular la Resolución correspondiente, recordando la obligación de 
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